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"Por la cual se redeltnen las Polfticas de Bienesta¡ universitar¡o para ta lnst¡tuc¡ón
Un¡vers¡taria Escuola Nacional del Deporte,'

EI CONSCJO DirECtiVO dE IA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA ESCUELA NACIONAL DEL
DEPORTE en uso de sus facultades legales y espec¡almente las contenidas en el literal c) del
artículo 26 del Estatuto General y,

CONSIDERANDO:

I . Que la Ley 30 de 1992 en el artfculo 1 l7 trasladó al Consejo Nacional de Educación Superior
-CESU-determinar los lineamientos de política de bienestar en el contexto universitario, el
citado artículo fue modificado por la Ley 1s03 de 20,l11 en su artículo g, expresando: E/
Conseio Nac¡onal de Educación Superior (CESU) detenninará las potÍticas de bienestar
univers¡tar¡o y de prevención v¡al. lgualmente, creará un fondo de b¡enestar un¡vers¡taio con
recursos del Presupuesto Nacional y de los entes teritor¡ates que puedan hacer apottes.

2. Que mediante Acuerdo 03 de 1995 el consejo Nacional de Educac¡ón superior (CESU)
establece las políticas de Bienestar Universitario aplicables a las lnst¡tuc¡ones de Educación
Superior.

3. Que mediante Acuerdo 05 de 2003 el consejo Nacional de Rectores de la Asociación
Colombiana de Universidades ASCUN en un ejercicio de diagnóstico y reflexión basados en
la evolución de las estructuras organ¡zativas, el papel integrador y armonizador en la vida
universitaria, las relaciones con la academia y la investigación de Bienestar Univers¡tar¡o en
la Educac¡ón Superior generó una evolución del concepto y de las polfticas de bienestar
para las lnst¡tuc¡ones de Educación Superior.

4. Que el Decreto 1330 de 20192 en su Artículo 2.s.3.2.3.1 .6. expresa en el Modelo de
Bienestar univers¡tario: La institución establecerá las pol¡ticas, procesos, actividades y
espacios que complementan y fo¡Talecen la vida académica y administrativa, con et fin de
facilitarle a la comunidad ¡nst¡tucional el desanollo integral de ta persona y la convivencia en
coherenc¡a con las modalidades (presencial, a d¡stancia, viñual, duat u otros desarrollos que
combinen e integren las anter¡ores modal¡dades), los niveles de formación, su naturaleza
iurídica, t¡pologla, identidad y misión institucionat. En coherencia con lo anter¡or, ta institución
deberá demostrar la ex¡stencia de mecanismos de d¡vutgación e implementación de tos
programas de bienestar or¡entados a la prevención de la deserción ya la promoción de la
graduación de los estudiantes.

5 Que la lnstitución un¡versitar¡a Escuela Nacional del Deporte comprometida con las
directrices del Min¡sterio de Educación Nacional da respuesta a los d¡ferentes lndicadores
del sistema Nacional de ¡nformación de la Educación superior - SNIES-, sistema de
prevención y análisis de la deserción estudiantil en las lnstituciones de Educación Superior
-SPADIES-.Dichos sistemas requieren del segu¡miento y reporte periódico de la unidád oe
Blenestar un¡versitario para evidenciar el cumplimiento de los lineamientos de política
establecidos en las normas enunciadas.

Que el Proyecto Educativo lnst¡tucional - pEl, aprobado mediante Acuerdo de consejo
Directivo No.1 ,0.02.01.245 de 2012 contiene las orientaciones para formular la política de
Bienestar un¡versitar¡o. Asimismo, en el Estatuto General expedido por el consejá Directivo
mediante Acuerdo No. 1-02-01-195 del l0 de octubre de 2014 en el capftuio séptimo
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establece los propósitos y programas para el Bienestar Universitar¡o de la lnstitución
Universitaria Escuela Nacional del Deporte.

7' Que el Bienestar Universitario de la lnstitución Universitaria Escuela Nacional del Deporte
debe acoger los nuevos lineamientos del Decreto i330 de 2019 "por et cuat se sust¡tuye el
Capftulo 2 y se supime el Capítulo 7 del TÍtulo 3 de ta Pa¡le 5 det Libro 2 del Decreto 1075
de 2015'Único Regtamentario det sector Educación" y además, presenta redefinición de
conceptos en el Proyecto Educativo lnstitucional vigente, asf como desarrollos significativos
en su organización, programas y procedim¡entos, por lo cual se hace necesario unificar los
criterios orientadores de la política de Bienestar Universitario acogiendo los elementos
contenidos en los diferentes documentos instituc¡onales,

8. Que, en mérito de lo anterior,

ACUERDA

3 Proyecto Educativo lnstitucional. 2017.

ARTíCULO l. Redefinir la Polftica de Bienestar Universitario para la ¡nstitución Un¡versitar¡a
Escuela Nacional del Deporte, asf:

CAPíTULO I: ASPECTOS GENERALES

ARTíCULO 2: Definición. La tnstitución tJniversitaria Escuela Nacionat del Depofte ,,Entiende et
Bienestar Universitaio como un componente de la vida universitaria que de manera categór¡ca
contibuye al desanollo humano, a la formación integrat, at mejoramiento de ta catidad delida y
su entomo y a la consol¡dac¡ón de la comunidad univers¡taria en un sistema de educación
comprometido con la inclusión, la equidad y la responsabilidad social3.

ARTíCULO 3. Principios. Los principios que rigen y orientan la Política de Bienestar Universitario
son:

1. universalidad: Los programas, proyectos, actividades y servicios de Bienestar
Un¡vers¡tario contemplan a todos los estamentos de la comunidad universitaria como un
todo.

2. Equidad: En el diseño, implementac¡ón y evaruación de los programas, proyectos y
serv¡cios del bienestar se ajustan a las cond¡ciones de vulnerab¡l¡dad de las personas
vfctimas, grupos étnicos, mujeres, diversidad sexual, personas en s¡tuación con
discapac¡dad y población de frontera.

3. lnclusión: Las acciones del bienestar son enfocados a favorecer los derechos y que
propendan por el reconocimiento de cada uno de los integrantes de la comunidad
universitaria en un ambiente part¡cipat¡vo y de respeto por la diversidad.

4. Transversalidad: Las acciones de bienestar apoyan el cumplimiento de las funciones
sustantivas de docenc¡a, proyección social e investigac¡ón como de los demás procesos
estratég¡cos institucionales. El bienestar universitario se conc¡be como un elemento
presente en todos los ámb¡tos y momentos de la vida universitaria.

5. Corresponsabilidad: El bienestar es un proceso colect¡vo en el que todos los miembros
de la comunidad un¡versitaria son responsables y aportan a su propio bienestar y al de los
demás.

6. Pertinencia y sosten¡b¡l¡dad: Las acciones de b¡enestar son coherentes con los
intereses, necesidades y expectativas de los diferentes miembros de la comunidad
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universitaria; optimizando las capac¡dades técnicas, de recursos humanos y financieros
que garanticen su continuidad y permanencia en el tiempo.

CAPíTULO II: ESTRUCTURA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO

ARTíCULO 4. El Bienestar Universitario funciona como una Unidad adscr¡ta a la V¡cenectoria
Admin¡strativa y para su funcionam¡ento cuenta con el talento humano ¡dóneo que le permita el
desarrollo de los propósitos definidos.

ARTíCULO 5. Áreas funcionales del Bienestar Universitario. La gestión propia del Bienestar
univers¡tar¡o requiere de las siguientes Areas: l) Deportiva y Recreativa, 2) cultuial, 3) promoción
y Desarrollo Humano, 4) salud. Las definiciones y objetivos de cada una de estas áreas se
encuentran descritas en el Modelo de Bienestar Universitario e incluidas en el proceso de
Bienestar Universitario del Sistema lntegrado de Gestión de la lnstituc¡ón.

ARTíCULO 6. lnfraestructura. La lnstituc¡ón Universitaria Escuela Nacional del Deporte
garant¡za las instalaciones adecuadas para el desanollo de los programas y servicios de
B¡enestar Universitario.

CAPíTULO III: POLíNCAS DEL BIENESTAR UNIVERSITARIO

ARTíCULO 7. Alcance: La Política de Bienestar Univers¡tario aplica para todos los m¡embros de
la Comunidad Universitaria, entendidos como estudiantes, profesores, admin¡strat¡vos, egresados
y contratistas.

ARTÍCULO 8. Objetivo de la Polít¡ca de Bienestar Universitario. Establecer los compromisos
y lineamientos institucionales de Bienestar Universitario para brindar a la comunidad universitar¡a
una oferta de programas y servic¡os orientados a fomentar el deporte y la recreación, la promoción
y prevención de la salud, las expres¡ones culturales, la promoción socioeconóm¡ca con carácter
incluyente, equ¡tat¡vo e integrador en el marco del Proyecto Educativo lnstitucional de acuerdo
con las capac¡dades inst¡tucionales.

ARTÍcULO 9. Conceptos Orientadores. Para llevar cabo el quehacer de Bienestar Universitario
la presente política acoge los siguientes conceptos orientadores:'1. Formación lntegral. La lnst¡tuc¡ón asume la formación ¡ntegral como et resultado del

proceso intersubietivo que promueve el desanollo de tas d¡mensiones personal, social y
profesional, que caracteizan al profesional como un sujeto que hace paiñe de ta sociedad
de manera responsable y que, como ciudadano, es consclen¿e de sus deóeres soc,a/es,
éticos y derechos individuales. Esta visión integrat de tas dimensiones personal, social y
profes¡onal, propone una formación que conduzca a la excelenc¡a del ser y que lleva a ta
búsqueda del conocimiento, oientado al comprom¡so y la responsabitidád socla/. Esfe
concepto or¡entador acoge los demás preceptos esfab/ecrdos en el proyecto Educativo
I nstitucional vigentea.

2. La construcción de comunidad: Entendida como los propósitos institucionales que se
generan para que los miembros de su comunidad univers¡tar¡a fortalezcan el senfldo de
pertenencia, los valores propios de la lnst¡tuc¡ón y la responsabil¡dad social, permitiendo
que sus miembros actúen con autonomía, democracia y respeto por las diferencias en un
marco de reconocimiento por la dignidad humana.
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3. El mejoram¡ento de la calidad de vida: Se refiere a todos aquellas acciones, programas y
servicios que la lnstitución acorde con su capacidad coloca a dispos¡ción de la comunidad
un¡versitar¡a con cr¡terios de inclusión e igualdad para que los miembros de su comunidad
s¡entan atendidas sus neces¡dades requeridas para permanecer y terminar su proceso de
formac¡ón académica en un entorno que los reconoce y apoya.

ARTÍCUI-O 10. Propósitos: En el marco del Decreto 1330 de 2019 del Ministerio de Educación
Nacional, el Bienestar Universitario de la lnstitución Universitaria Escuela Nacional del Deporte
establec¡ó en el Modelo de Bienestar Un¡versitario los siguientes propósitos:

'1. Contribuir con el alcance de la misión y la visión institucional, articulando las dinámicas
del Bienestar Un¡versitar¡o con las funciones sustantivas y los diversos actores
¡nsl¡tuc¡onales responsables de generar condiciones de bienestar.

2. Ofertar programas y servicios que propendan por la formación integral, el mejoramiento
de la cal¡dad de vida y la construcción de comunidad que se refleje el Desarrollo Humano
de su comunidad universitaria, acordes con las capacidades institucionales y del Bienestar
Universitario.

3. Generar polÍticas, lineamientos, programas y proyectos teniendo en cuenta las
expectat¡vas, intereses y necesidades de todos los estamentos y de las poblaciones
diversas que hacen parte de la comunidad un¡vers¡taria.

4. Desarrollar las acc¡ones del b¡enestar orientadas hacia la promoción del desanollo
humano integral de su comunidad universitaria, abordando las dimensiones del ser
humano desde lo biológ¡co, psico-afectivo, intelectual, cultural, social, político y axiológico.

5. Fomentar la participación de los miembros de la comunidad universitaria en igualdad de
condiciones y con criterios de inclusión y participación democrática, como también
propender por el sent¡do de pertenencia ¡nstituc¡onal.

6. Potenc¡al¡zar el uso de los canales y med¡os de comunícación institucional con el fin de
mejorar los indicadores de Bienestar Universitario.

7. Fomentar una cultura univers¡taria saludable que propicie estilos de vida saludable,
autocuidado, promoción de la salud, protección y cuidado del medio amb¡ente en
articulac¡ón con otros actores instituc¡onales.

8. Crear y participar en espacios y redes interuniversitarios que permitan el intercambio de
conocimientos y experiencias que coadyuven en el mejoramiento continuo del quehacer
del Bienestar Universitario.

9. Participar de estudios e investigaciones en temas de interés del Bienestar Universitario
que permita la construcción y desarrollo de acciones con base en los resultados obten¡dos.l0' Promover una cultura institucional ¡ntegral que facilite el respeto por la diferencia y la
aceptación de la diversidad, la convivencia, la dignidad humana y el libre ejercicio de la
ciudadanfa desde una perspectiva de interculturalidad.ll' Part¡cipar coniuntamente con los actores ¡nstituc¡onales responsables de la permanencla
estud¡ant¡r en ra generación de acciones organizadas que promuevan 'ra 

retención
estudiantir, ra graduación oportuna y minimizar ér riesgo de deserción.

12. Los demás contemplados en el Estatuto General de la lnstitución.

ARTíCULO 11 
. 
Estrategias:^ggl :r fin de arcanzar ros propósitos de ra presente por¡t¡ca, seasumen los s¡gu¡entes eies estratégicos para la gestión de ios programas y servicios de B¡enestarUniversitario:

l. cultura de ra promoción de ra sarud ¡ntegrar. su enfoque está d¡rigido a ra prestac¡ón deservicios de promoción de ra sarud y pr"r"ri"ián á" i, 
"Ár"rr"J;, ;;;";;ií;;'asesor¡apsicológica, servicios de asistencia v aá óroro"¡oni .l-.¡oi". que se desarroran en er marco derPrograma "Universidad Saludable,'. !
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2. Recreación, deporte y activ¡dad física. La orientac¡ón de los programas y servicios que se
oferten están direccionados a ofrecer una amplia gama de posibilidades para que la comun¡dad
universitaria pueda participar en cualquiera de los tres componentes de esta estrategia que son:
el deporte recreat¡vo, deporte format¡vo y el deporte compet¡tivo.
3. Expresiones culturales y artísticas: La perspectiva de los programas y actividades culturales
están encam¡nadas al desarrollo de apt¡tudes artísticas, a la formación de la sensibilidad y el
aprecio por nuestras raíces culturales y la influencia y explorac¡ón de otras culturas en el mundo,
que serán visibles en la promoción de programas y eventos culturales que resalten la significación
de nuestra identidad lnst¡tucional, de nuestra Ciudad y País.
4. Cultura institucional y ciudadana. En el marco de los valores y principios consagrados en el
Proyecto Educativo lnst¡tucional y en la carta de valores, se declaran los valores y principios como
ideales comunes para reafirmar y practicar entre la comunidad universitaria, y se conv¡erten para
la presente política en los preceptos éticos que or¡entan el accionar de la lnst¡tuc¡ón Un¡versitaria
Escuela Nacional del Deporte en esta estrategia.
5. Orientación y acompañamiento ps¡cosocial. El enfoque de intervención se centra en atender
las situac¡ones que afectan las esferas social, psicológica y emocional del estudiante, mediante
el fortalec¡miento de competencias relacionadas con el autoconocimiento, la capacidad de
relacionarse, el trabajo en equipo, la comunicación efectiva con los demás y el entendimiento del
entorno, como parte del proceso formativo integral y para el logro de sus fines académicos.
6. Programa de Fomento a la Permanencia Estud¡antil "permanece en la u". En el marco de
los lineam¡entos del Ministerio de Educación Nacional, las acciones para la permanencia
estudiant¡l se focalizan en identificar y atender las situaciones que generan riesgo de deserción,
a partir de una ruta de atención ¡ntegral que involucra a los diferentes actores ¡nstitucionales,
propendiendo por la permanenc¡a y graduación oportuna.
7. Promoción socioeconómica. Los programas de promoción socioeconóm¡ca están
direccionados a reconocer y atender tanto las necesidades específ¡cas de los estudiantes, como
sus logros, a través del otorgamiento de subsidios, apoyos económicos, e incent¡vos. Abarca el
reconocim¡ento académico, deportivo, artístico y cultura conforme a la normatividad inst¡tucional
v¡gente.
8. Atención a poblaciones diversas. En el marco de Lineamientos de Política de Educac¡ón
Superior lnclusiva del Ministerio de Educación Nacional, se enfocan y transversal¡zan acciones a
la atención diferencial de poblaciones de personas con discapacidaá, desplazados, víctimas del
conflicto, grupos étnicos, mujeres, habitantes de frontera, población con or¡entación e identidad
sexual diversa.
9. capacitación para el desarrollo personal y/o profesional. En articulación con la
Vicerrectoría Académica, las Facultades, las Direcciones iécnicas de lnvestigación y proyecc¡ón
social, las unidades de Desarrollo Humano y pedagogía, se ejecutan actiüdadej de carácter
formativo que contribuyen al desarrollo personal y prófesional'de su comunidad univers¡taria
como: electivas en los currfculos, seminarios, foros, talleres, diplomados, corwersatorios,
encuentros, entre otros.

GAPíTULo IV: GESTIÓN DEL BIENESTAR UNIVERSITARIo

ARTicuLo 12. Lineamientos de planeacíón. El Bienestar un¡vers¡tar¡o se acoge a loslineamientos lnstitucionales determinados por la oficina Asesora de planeación y paiááio tenorá
como documentos centrares de or¡entación en su plan de Acción Anuar: El eroyelto eárc"tiro yel Plan Indicat¡vo lnstitucionat,. las polft¡cas del consejo de Educación srp"ioi --ceéu- )l lr.demás directrices que en la materia sean determinadas para oar cumptimienio áinr"ffi.i"nto
de la Calidad Académica.

ARTíCULo 13.. Presupuesto. La lnstitución designará a la Unidad de Bienestar Univers¡tario,como mínimo el 2o/o de su presupuesto de funcioñamiento prr" .l"no". r;;'Á;;;.:;;;r"r".proyectos, acc¡ones y servicios de b¡enestar. otros recursos serán gestionado. poitánrb""tor¡"
de proyectos, y de autogest¡ón. L
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ARTíGULO 14. Transversalidad del Bienestar Un¡vers¡tar¡o. El Plan de Acc¡ón de Bienestar
univers¡tar¡o recoge los aportes e intereses de cada una de las Facultades, Areas, unidades, y
demás responsables institucionales del bienestar de la comunidad univers¡tar¡a. lgualmente, los
Planes de Acción de estas instancias podrán contener acciones de bienestar enmarcados en
lineamientos de planeación y el segu¡miento se hará desde Bienestar Universitario. La
Transversalidad del B¡enestar Universitario requiere de la participación de esta ¡nstancia en
Cuerpos Colegiados lnstitucionales para que en conjunto se establezcan acciones art¡culadas.

ARTícuLo 15. s¡stemas de lnformac¡ón. En cumpl¡m¡ento de las metas de Bienestar
Universitario se obtendrán los lnd¡cadores determinados por la Oficina de Planeación y estos
serán reportados oportunamente en las fechas determinadas por el Ministerio de Educación
Nac¡onal a los d¡versos sistemas de lnformación que sirven a la Gestión de Bienestar
Universitario para realizar planeacíón, mon¡toreo y evaluación de sus acciones.

ARTíCULO 15. Proceso de B¡enestar Unive¡sitario. Bienestar Universitario cuenta con un
proceso debidamente documentado y que se actual¡za permanentemente según las necesidades
instituc¡onales y está art¡culado al Sistema lntegrado de Gestión como garante de la eficiencia y
eficacia de los serv¡cios, programas y actividades que se ofertan.

ARTíCULO 17. Divulgación de los Servicios de Bienestar Universitario. Los servicios,
programas y estrateg¡as de B¡enestar Univers¡tar¡o deben ser publicados y divulgados de manera
coordinada con la Unidad de Comunicaciones e ¡magen corporativa, donde se garantiza el uso
de todos los medios y recursos de información de la lnstitución para que la comunidad
universitaria conozca y se entere de manera oportuna, sin perjuicio de la expedic¡ón periódica del
boletín del B¡enestar Universitario.

ARTícuLo 18. Reglamentación de la prestación de serv¡cios, programas y actividades. La
comunidad universitaria cuenta con el Manual de B¡enestar Universitario el cual contiene los
deberes, derechos y requisitos para el acceso a los programas, servicios y actividades de
Bienestar Universitario. Este documento se encuentra articulado al Proceio de Bienestar
Un¡versitario y publicado en la Web lnstituc¡onal para la consulta permanente de los usuarios.

ARTíCULO l9' Facúltese al señor Rector de la lnstitución Universitaria Escuela Nac¡onal del
Deporte para expedir los actos administrativos que reglamenten la operat¡v¡dad y aplicación de
las políticas establecidas.

ARTíCULO 20. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de publicación en el Boletín Ofic¡al
de la Alcaldía de Santiago de Cali

Dado- en santiago de cali, a los veinte (20) dfas del mes de septiembre de dos mil diecinueve
(20r 9)

BLíQUESE Y CÚi,lPLASE

CARL cto LtB ROS SALAMANCA

I

HÉCTOR FABIO IUA
Secretario

NEZ A.
Preside
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